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I.  LA TRANSPARENCIA

1.  TRANSPARENCIA EN EL CGPJ

Previamente a la entrada en vigor en diciembre de 2014 de la Ley 19/2013, de 
acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), el 2 de julio de 2014 se 

Judicial (CGPJ) y Transparencia Internacional España (TIE) (en adelante 
“el Convenio”) con una vigencia de 2 años prorrogables, en virtud del cual 
el CGPJ se comprometió, con carácter general, a dotarse de una política de funcio-

-
-

tivamente la Comisión Permanente tomaba conocimiento de la constitución por el 
presidente del CGPJ de un Grupo de Trabajo de Transparencia y delegaba en el se-
cretario general, José Luis Terrero, la realización de las actuaciones necesarias para 

-

acordó proceder a la renovación en el año 2016 del Grupo de Trabajo compuesto por 

-
rector del CENDOJ, Iñaki Vicuña Nicolás, así como realizar el nombramiento de Juan 
Bautista Delgado Cánovas como letrado del Grupo de Trabajo de Transparencia en 

-
nalidad de dar visibilidad a la política de transparencia, eje principal de este Consejo, 
participó, en el marco del Programa EUROsociAL II, en los talleres de debate sobre 

desarrolló en Costa Rica los días 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre, exponiendo 
en ambos foros el modelo de transparencia seguido en el Consejo General del Poder 

2.  TRANSPARENCIA EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Y 
ÓRGANOS CENTRALES 

En el primer semestre de 2016 se culminó el proceso de creación de los portales 

El 1 de febrero se publicaron los portales de transparencia de Andalucía, Castilla 
-

ron los correspondientes a Aragón, Asturias, Navarra y La Rioja; y el 1 de abril los 

El día 1 de mayo se concluyó el proceso de elaboración y creación de los portales 
de transparencia de los tribunales superiores de justicia con la publicación de los co-
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Nacional, órgano jurisdiccional único en España con jurisdicción en todo el territorio 
-

información de utilidad pública como la agenda de señalamientos y los calendarios 

-

El contenido de los portales de transparencia se completará con datos estadísticos 

3.  OTROS CONTENIDOS DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL CGPJ, 
TRANSPARENCIA EN LA JUSTICIA

de Transparencia del CGPJ, en el ámbito concreto de la transparencia en la justicia 
fueron, por una parte, la incorporación el 1 de marzo de un directorio público de ór-

ocupan cada una de las plazas y la ubicación y teléfono de cada órgano judicial, y por 
otra, la publicación el 2 de junio, de un listado de compatibilidades de los miembros 
de la Carrera Judicial concedidas por el CGPJ, con información asimismo sobre la ac-

Con relación al compromiso del CGPJ de publicar y mantener actualizado un repo-
sitorio de datos sobre delitos relacionados con la corrupción, durante el año 2016, el 

-
pección y de Estadística Judicial, procedió al análisis y tratamiento de la información 
recopilada por el CGPJ así como la facilitada por el Ministerio de Justicia, Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior y la Dirección Gene-
ral de Servicios Penitenciarios del Departamento de Justicia de la Generalidad de Ca-

-
-

constante actualización de la página web del Poder Judicial, como poder público, así 

Poder Judicial, según el índice Alexa, en la primera web más visitada de los órganos 
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4.  PROYECTOS DE FUTURO

General del Poder Judicial de instaurar una verdadera política de transparencia en su 

en un modelo de gestión transparente en el contexto de las administraciones y órga-
nos constitucionales del Estado, continúa siendo una prioridad relevante no sólo am-
pliar el contenido, accesibilidad, y reutilización de los datos ofrecidos en los portales, 

transparencia en nuestros órganos judiciales, para lo cual el CGPJ debe seguir contri-
-

II.  LA UNIDAD DE APOYO A CAUSAS DE CORRUPCIÓN

1.  INTRODUCCIÓN

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial acordó el 10 de 
marzo de 2015 la constitución de la Unidad de Apoyo para Causas por Corrupción 

noviembre de 2014 en el Congreso de los Diputados por el presidente del Tribunal 

-

-
-

miento de la democracia, la calidad de la vida política y la justicia social de un país, ya 

negativa en el funcionamiento institucional, distorsionando los mecanismos ordina-

existen condenas, en ocasiones éstas se producen tardíamente, tras largos y farra-

-

magistrados en la resolución de las causas por corrupción, reduciendo los tiempos de 
respuesta judicial, mejorándose tanto el funcionamiento de la justicia como la per-

2. COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD DE APOYO A CAUSAS POR CORRUPCIÓN 

unidad de carácter técnico integrada en la Secretaría General del Consejo General del 
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-
mada por la jefa de sección de la Unidad de Apoyo al Secretario General, los servicios 

-
ces y magistrados y podrá actuar proponiendo iniciativas a los órganos decisorios del 
Consejo siempre y cuando se considere de especial trascendencia, recibiendo, infor-

3.  ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA UNIDAD DE APOYO A CAUSAS POR 
CORRUPCIÓN

por Corrupción son los siguientes:

—  Defraudaciones
—  Insolvencias punibles
—  Alteración de precios en concursos y subastas públicas
—  Delitos relativos a la propiedad intelectual, industrial y al mercado y los con-

sumidores
—  Corrupción entre particulares
—  Delitos societarios
—  
—  Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social
—  Delitos de prevaricación
—  Omisión del deber de perseguir delitos
—  
—  
—  
—  Malversación de caudales públicos
—  Fraudes y exacciones ilegales
—  

—  

-
yo a las Causas por Corrupción será apreciada en cada caso por los componentes de 

cuando concurra, al menos, uno de los siguientes factores:

—  -
-

tes los siguientes elementos: pluralidad de personas, estructuración (estable-

—  

—  
—  Cuando la conducta delictiva afecte a una multiplicidad de perjudicados, de 
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—  En general, la especial complejidad de la instrucción, en razón de la diversi-

4.  RELACIÓN DE ASUNTOS ENTRANTES EN LA UNIDAD DE APOYO A LAS 
CAUSAS POR CORRUPCIÓN Y ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRAN.

-

ASUNTOS TRAMITADOS DE UACC 2016

Fecha de 
entrada y N° 

de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas 
solicitadas

Fecha 

Servicio de 
Sentido del 

Expediente

12/01/2016
UACC: 1/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
2 de Jérez de 
la Frontera

Juez de 
refuerzo
Letrado de la 
Administración 
de Justicia
2 funcionarios 
del Cuerpo 
de Gestión 
Procesal

Favorable

Acuerdo de 

Acuerdo n° 2

14/01/2016
UACC: 2/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
2 de Paterna 
(Valencia)

Juez de 
refuerzo
Funcionario de 
refuerzo
Medios 
materiales

16/02/2016 Favorable

Acuerdo n° 6 
del Anexo 11 de 

25/02/2016

04/02/2016
UACC: 3/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 

de la Frontera 
(Cádiz)

Juez de 
refuerzo 30/05/2016 Favorable

Acuerdo de 

Anexo 11
Acuerdo n° 3

18/02/2016
UACC 4/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
21 de Valencia

Ministerio 
de Cultura 
remoción de 
obstáculos 
para cumplir el 
mandamiento 
judicial de 
valoración 12 
obras de arte
Adecuación 

profesional
Dotación de 
programa 
informático de 
transcripción 
de 
declaraciones

24/02/2016

Favorable 
respecto de 
los apartados 
1 y 2
Desfavorable 
en cuanto 
a la tercera 
medida 
solicitada

Acuerdo n° 5 
del Anexo 11 

10/03/2016
Acuerdo de la 

Cumplimiento de 

25/02/2016
UACC: 5/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
9 de Murcia

Juez de 
refuerzo
Refuerzo de 
la plantilla 
funcionarial

24/05/2016 Favorable

Acuerdo de 

Acuerdo 4
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Fecha de 
entrada y N° 

de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas 
solicitadas

Fecha 

Servicio de 
Sentido del 

Expediente

26/02/2016
UACC: 6/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
2 de San Javier 
(Murcia)

Juez de 
refuerzo Favorable

Acuerdo de la 

Acuerdo 4

4/07/2016
UACC 7/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
9 de Murcia

Juez de 
refuerzo
Refuerzo 
plantilla 
funcionarial

Favorable

Acuerdo de 

Anexo 11
Acuerdo 4

9/09/2016
UACC 8/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
1 de Palma

Juez de 
refuerzo Favorable

Acuerdo de 

3/11/2016
Anexo 2
Acuerdo 15

10/09/2016
UACC 9/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
2 de Ronda

Juez de 
refuerzo
Medios 
materiales

Pendiente 
remisión 
informe TSJ

27/09/2016
UACC 10/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
1 de Lebrija

Juez de 
refuerzo

Existe 
informe 
favorable 
ordinario del 
Servicio de 
Inspección

El TSJ comunica 

refuerzo se va 
a llevar a cabo 
a través de un 

está pendiente 

juzgado remita el 
correspondiente 
calendario de 

27/09/2016
UACC 11/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
2 de Lebrija

Juez de 
refuerzo

Existe 
informe 
favorable 
ordinario del 
Servicio de 
Inspección

El TSJ comunica 

refuerzo se va 
a llevar a cabo 
a través de un 

está pendiente 

juzgado remita el 
correspondiente 
calendario de 

28/09/2016
UACC 12/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
21 Valencia

Prórroga Juez 
de Refuerzo 10/10/2016 Favorable 3/11/2016- 

Acuerdo 19

29/09/2016
UACC 13/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
21 de Valencia

Juez de 
refuerzo

4/11/2016
12/12/2016

Desfavorable 
con 
excepción 

conforme Sal 
de Gobierno 

a refuerzo 

Favorable

Anexo 11
Acuerdo 5
Pendiente 

19/01/2017
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Fecha de 
entrada y N° 

de UACC

Juzgado 
solicitante

Medidas 
solicitadas

Fecha 

Servicio de 
Sentido del 

Expediente

6/10/2016
UACC 14/2016

Cámara de 
Cuentas de 
la CCAA de 
Madrid

Remisión de 
información 
sobre órganos 
judiciales 

tramitando 
procesos de 
corrupción 
como Gürtel o 
Púnica

Desfavorable

Informe 
desfavorable 
dirigido a 
Gabinete Técnico

14/10/2016
UACC 15/2016

Instrucción n° 
12 de Palma 
de Mallorca

Prórroga 
refuerzo juez 
sustituto

27/10/2016 Favorable Anexo 11
Acuerdo n° 3

3/11/2016
UACC 16/2016

Instrucción n° 
3 de Palma de 
Mallorca

Prórroga 
refuerzo juez 
sustituto

7/11/2016 Favorable

Anexo 11
Acuerdo n° 4

21/12/2016
Anexo 11
Acuerdo n° 1

8/11/2016
UACC 17/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
2 de Sagunto

Prórroga 
refuerzo juez 
en comisión de 
servicios sin 
relevación de 
funciones

15/11/2016 Favorable 29/12/2016
Anexo 11
Acuerdo n° 2

8/11/2016
UACC 18/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
4 de Sagunto

Juez de 
refuerzo 15/12/2016 Favorable

Acuerdo de 

Anexo 11
Acuerdo n° 2

7/11/2016
UACC 19/2016

Instrucción n° 
4 de Granada

Refuerzo 
plantilla 
funcionarial

20/12/2016 Favorable
Pendiente de 
acuerdo de la 

10/11/2016
UACC
20/2016

Instrucción 
n° 1 de El 
Vendrell

Remoción 
obstáculos 
informes 
periciales IGAE

Pendiente 
informe Sala 

23/11/2016
UACC 21/2016

Juzgado 
de Primera 
Instancia e 
Instrucción n° 
2 de Paterna

Remoción 
obstáculos 
informes 
periciales IGAE

Pendiente 
Informe 
Servicio de 
Inspección

14/12/2016
UACC 22/2016

Juzgado de 
Instrucción n° 
9 de Murcia

Prórroga 
renovación 
juez sustituto

Favorable

Acuerdo de 

Anexo 11
Acuerdo 1

14/12/2016
UACC 23/2016

Sección 3° AP 
Murcia

Refuerzo 
plantilla 
funcionarial

Pendiente 
Informe 
Servicio de 
Inspección
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-

Medidas de refuerzo judicial de carácter personal

—  Reforzamiento de la plantilla funcionarial:

Mediante el nombramiento de funcionarios de apoyo interinos o en comisión 

—  Adscripción temporal de jueces / magistrados (titulares) de apoyo en comi-

—  Adscripción temporal de alguno/s de los siguientes jueces/magistrados:

Jueces de adscripción temporal (JAT orgánicos)

Jueces en prácticas
-

Medidas tendentes a recabar de las Administraciones Públicas la puesta a dis-
posición de los instructores de causas por corrupción de especialistas en di-
versas materias. 

administrativos (artículo 118 de la CE así como también en el artículo  de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial

Precisamente como consecuencia de este principio de colaboración con la Ad-

a través de la puesta a disposición de los instructores de especialistas en diversas 

5.  VALORACIÓN FUNCIONAMIENTO DE LA UACC

auxilio motivado tanto en el conocimiento de la propia Unidad como también en la 
-

para agilizar la instrucción de este tipo de macro procesos como para permitir al 
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titular del juzgado centrarse en exclusiva en la instrucción de estos procedimientos 
gracias a las medidas de refuerzo judicial de carácter personal concedidas desde el 

Merece también la pena destacar la difusión de la Unidad de Apoyo a las Causas 

nivel de los jurisdicción civil de los tribunales superiores de justicia, decanos, jueces 
y magistrados como a los alumnos de la Escuela Judicial, teniendo la misma una ex-

6.  OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE APOYO A LAS CAUSAS POR CORRUPCIÓN 
DURANTE EL AÑO JUDICIAL 2017

-

entran en la Unidad de Apoyo a las Causas por Corrupción solicitando cual-

por su importancia tanto en formato electrónico como en soporte papel a toda la 
-

del Consejo General del Poder Judicial, Fiscalía General Anticorrupción, Ministerio 
de Justicia y en la Administración General del Estado sino también, a nivel inter-

lado, esta Guía de Actuación cuenta también con una segunda parte centrada 
en las buenas prácticas procesales en la instrucción de una causa compleja por 
corrupción en todas y cada una de las diferentes etapas procesales: instrucción, 

-

Esta medida se inició ya el año pasado, con una excelente acogida por toda la 
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—  La creación de un grupo de apoyo al instructor integrada por jueces y ma-
gistrados especializados tanto en el ámbito de los tribunales superiores de 

—  La elaboración de un Convenio entre el CGPJ y las universidades o colegios 

—  La elevación de la propuesta para lograr la adscripción ex novo al órgano de 
gobierno de cada CA correspondiente de un número determinado de fun-

—  Análisis normativo sobre diversas materias, tales como, la complejidad pro-


